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El Oficio N'016-201S-D.L.E. 4OO5g de Slemi Rural Pachacutec de fecha 18.02.2015. de la

Educativa N" 10059 "Alejandro Sanqhez Arteaga Primaria", Proveído N"10559-2015-
), de fecha 26.02.2015 y la decisión adoptadapor el Titular del Pliego, y;

CONSIDERANDO
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194" de la Constitución Política del
y Artículo II del Título Preliminar de la Ley \:f 27972 Orgámca de Municipalidades, las

ipalidades son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomia política, económica 
-y-

.strativa en los asuntos de su competencia. La Autonomía que la Constitución establece para

¡rcipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de
.stración, con zujeción al ordenamiento jurídico.

Que, mediante el Oficio N" 016-2015-O.f.g. 40059 de Semi Rural Pachacutec ila Directora

ación del Comité Veedor de Mantenimiento de Locales Escolares 2015.

@ Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolución Ministerial Nl 022-2015-

la norma técnica denominada ooNormas para la Ejecución de Mantenimiento dd los Locales
de las Instituciones Educativas Públicas a Nivel Nacional", la misma que: 

i

En su numeral 5.2.9 precisa, que el Gobierno Local, en. el marco de sus competencias es
responsable de monitorear la gestión administrativa de las Instituciones Educativas bajo su
jurisdicción en coordinación con la Direbción regional de Educación y las llJnidades de
Gestión Educativas. ¡ i

Y en el numeral 6.5.5. establece que, el Comité Veedor estará conformado por tres
personas, la autoridad máxima donde se ubica el local escolar o un representante designado
por él; el padre de familia elegido en Asamblea General de padres de familia, y un docente
de la Instituciones Educativas.

Que, en atención a ello el Titular del Pliego ha designado a la persona del Arq. Fredy Torres
Lima ue en su representación cogformara dicho Comité Veedor, por lo que coÍesponde resolver

sentido.

fue, estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que me confiore laI+yl:f 27972
ca de Municipalidades; 
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de Locales
maria" el
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b. Sra. Paulina Fuentes Quispe I Segundo Miembro
c. Prof. María kene Alciántara Tercer Miembro

ARTÍCULO 2o.- ENCARGAR al Arq. Fredy Torres Lima, cumplir su desi

riento y dispongan las acciones a seguir por el Comitéf
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